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E de mayo de 2008 

Y 
Doctor 

Ludwing Alvarez Rengifo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA. 

Presente. 

De mis consideraciones: 

La Compañía de Transportes de taxis Eugenio TRANSEUGENIO 

S.A., con expediente Nro. 327-05, comunica que el día 28 de 

Abril del 2008 ha registrado la siguiente transferencia de 

acciones en su libro de acciones y accionistas: 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombres: José Antonio Nombres: Gladis Marisol 

Apellidos: Berméo Bermeo Apellidos: Loja Guamán 

C.I: 010132838-3 C.I.:010281194-0 

Nacionalidad Ecuatoriana Nacionalidad Ecuatoriana. 

Nro. Acciones: Una Tipo de inversión Nacional. 

Valor de cada Acción ochenta dólares 

Por la favorable acogida que se de a la presente, 

agradecemos anticipadamente. 

    
SebastiámW)Antonio Salazar Loja 

GERENTE 

M4 322 39: /| ara amena e ¡res



TRAMITE No. 2.725 

DEPARTAMENTO JURIDICO 

informe No. 362-DJ-08 
Cuenca, 17 de Mayo de 2008 

Doctor 
Ludwing Alvarez Rengifo, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su Despacho.- 

De mi consideración : 

Se me asignó para la revisión y análisis jurídico pertinente, una escritura 
pública celebrada ante el señor Notario Quinto del cantón Cuenca, el día 
12 del mes y año en curso; la gue contene la venta de derechos en una 
acción en la  “ COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS EUGENIO 
TRANSEUGENIO S. A. “, otorgada por los señores MARÍA DOLORES 
BERMEO, GLORIA MARIA y JOSE ANTONIO BERMEO BERMEO, en calidad 
de únicos y universales herederos del accionista Sr. José Jacinto Bermeo 
Suncay, a favor de la Sra. GLADYS MARISOL LOJA GUAMAN, respecto de 
ia cual emito el siguiente informe : 

Cuenta con los requerimientos legales. 

El Departamento de Regisiro de Sociedades deberá tener presente el 
contenido del Ant. 1? del * Reglamento sobre el procedimiento de Registro de 

cambios de nóminas de socios, accionistas, administradores, representantes 

legales y apoderados de la Compañías sujetas al control de la 
Superintendencia de Compañías “. 

Particular que ponge en su conocimiento para los fines pertinentes. 

     «ental 
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ESCRITURA PUBLICA DE 

  

CESION. DE DERECHOS . Y 

| ACCIONES 

OTORGADA POR: SRA. MARIA 

BERMEO 

CUANTIA: 80 USD 

En la Ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, República - 

del Ecuador, a doce de mayo del año dos mil ocho, - ante 

mí, Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, Notario Público Quinto 

de éste Cantón, * comparecen: Por una parte y como cedentes 

los señores María Dolores Bermeo, viuda, Gloria María , casada, - 

Y José Antonio Bermeo Bermeo, Casado, o Y por otra parte 

y como cesionaria la señora Gladys Marisol Loja Guamán, 

casada, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este 

Cantón, idóneos y conocidos por mí, doy fé. Bien instruidos en el 

objeto y resultados legales de la presente escritura pública, a cuyo» 

otorgamiento proceden libre y voluntariamente, exponen: Que elevan 

al actual instrumento público, la. minuta que me entrega y que copiada 

dice.- MINUTA.- SEÑOR NOTARIO.- En el' protocolo de escrituras 

públicas, a su cargo, sírvase insertar una de Cesión de Derechos . 

y Acciones, sujeta a las siguientes cláusulas.- PRIMERA: 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura los 

señores ' María Dolores Bermeo, Gloria María y José  Antonio' 

- Bermeo Bermeo, la primera en calidad de cónyuge sobreviviente 

del señor José Jacinto Bermeo Guncay, los segundos en calidad 

de herederos, y, por otra en calidad de cesionaria la señora Gladys 

Marisol Loja Guamán, los comparecientes son de estado civil viuda'
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la primera, casados los demás comparecientes, todos domiciliados 

n esta ciudad de Cuenca, con capacidad legal y suficiente cual 

en derecho se requiere para todo acto O contrato. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- En la ciudad de Cuenca, el día quince de 

diciembre del año dos mil cinco, “falleció el señor José Jacinto 

Bermeo Guncay. quedando como únicos y universales herederos 
Sn A A er 

los tres primeros comparecientes, conforme se desprende de los 

documentos que se adjuntan. Con estos antecedentes los tres 

primeros comparecientes obtuvieron la posesión efectiva de bienes 

A A 
del fallecido José Jacinto Bermeo Guncay, el día veinte y ocho de 

abril del dos mil ocho, mediante | escritura pública otorgada. por el 

Notario Quinto del” cantón Cuenca,. doctor Francisco Carrasco 

Vintimilla, masa hereditaria compuesta por derechos y acciones en 

la compañía de Taxis EUGENIO TRANSEUGENIO S.A. TERCERA.- 

CESION.- Con los antecedentes indicados, en forma - libre y 

voluntaria los tres primeros comparecientes señores MARIA 

DOLORES BERMEO, GLORIA MARIA Y JOSE ANTONIO BERMEO 

BERMEO, en la calidad que se encuentran compareciendo, ceden y 

traspasan sus derechos de herencia correspondientes a' los 

derechos y acciones en la compañía TRANSEUGENIO S.A., 'a favor 

de la señora Glayds Marisol Loja Guaman, derechos y acciones 

que se encuentran especificados en «la escritura de posesión 

efectiva que se adjunta como parte integrante de la escritura, 

transferencia que la realizan sin reserva de ninguna clase.- 

CUARTA.- Los gastos que por la presente escritura se 

ocasionen, son.de cuenta de la cesionaria, y corresponden al 

valor nominal de las acciones, esto es de ochenta: dólares



   

pondientes a uma  acción.- 'QUINTA.- ACEPTACION.- La 

egpggiaoys Marisol Loja Guamán, por estar de acuerdo con 

cae + Hegaciación y convenir a sus intereses acepta la cesión de 

derechos y acciones que en la compañía de Taxis Transeugenio 

S.A., le corresponden a los tres primeros comparecientes, pasando 

de este modo y desde esta fecha aser la nueva propietaria de 

estos derechos y acciones y por tanto accionista en la compañía 

de Taxis Eugenio TRANSEUGENIO S.A. , Agregue usted señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo que miren a la plena validéz, de 

la escritura pública, a celebrarse.- Atentamente.- f) doctora Marcía 

Goyes abogado, matrícula número mil cuatrocientos - noventa y 

tres del Colegio de Abogados del Azuay.- Hasta aquí transcrita la 

minuta que los comparecientes la reconocen como suya, se ratifican en 

su contenido y la dejan elevada a escritura pública, para los fines 

legales consiguientes. DOCUMENTO HABILITAN 
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MARÍA DOLORES DERMER, 

  

CUANTIA INDETERMINADA 

En la Ciudad de Cuenca. Capital de la Provincia del Azuay. República del 

Ecuador, a veinte y ocho de. abril dos mil ocho, ante mí, Doctor 

Francisco Carrasco Vintimilla, Notario Público Quinto de este Cantón, : 

ñ MARIA DOLORES BERMEO, en su: calidad de 

cónyuge sobreviviente; y, los señores GLORIA MARÍA y JOSE ANTONIO 

1] RM Ni En
 B 

señor JOSE JACINTO BERMEO GUNCAY, mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad «ce Cuenca, idóneos y capaces ante la ley. para 

este acto,: de 

nanifiestan que 

JACINTO ' BERMEO GUNCAY. En la calidad con la que comparecen solicitan 

se les conceda: en forma común' y pro-indiviso, la posesión efectiva de 

todos los bienes del referido causante de manera especial de: Todas las 

acciones y derechos que les corresponde en la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES EN TAXIS EUGENIO: TRANSEUGENIO S.A. Como 

documentos habilitantes, Jos comparecientes entregan: La partida de . 

defunción del señor JOSE JACINTO BERMEO GUNCAY; la partida ' de o 

matrimonio de la primera compareciente.con el causante; y, las partidas 

de nacimiento de los demás herederos, las mismas: que forman parte 

integrante de este instrumento. Los comparecientes de común acuerdo, 

designan al señor JOSE ANTONIO BERMEO BERMEO, como administrador 

de los bienes sucesorios. rlasta aqui la declaracion juramentada- que los 

comparecientes la reconocen como suya, se ratifican en su contenido y la 

    
    

:O BERMEO, en su calidad de únicos y universales herederos del 

manera libre y- voluntaria, quienes bajo juramento 

son los únicos beneficiarios de la sucesión del señor JOSE 

A
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. dejan elevada “a “escritura pública para “los fines' legales consiguientes * 
No 
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i CONCESION DE POSESIONM EF 

| 
i EXEMES HEREDITARIOS OTORGADA: POR: 

SRA. MARÍA DOLORES BERMEO E HI209, dol NA 

CUANTÍA: INDETERMIMARA 

En la Ciudad de Cuenca. Capital de la Provincia del Azuay. 

República del Ecuador, a veinte y ocho de abril del año 

r 

> 

Público Quinto de este Cantón. En mérito de la documentación 

pue que se me presenta y que forma parte integrante de este 

instrumento; conforme lo dispuesto en el numeral doce del 

artículo diez yv ocho de la Ley Notarial; se concede a los. 

señores MARÍA DOLORES BERMEO, GLORIA MARÍA y JOSE 

ANTONIO BERMEO BERMEO, la posesión efectiva de todos los 

bienes de su fallecido cónyuge y padre, respectivamente señor JOSE 

    

JACINTO BERMEO GUNCAY, de manera especial de: Todas las 
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acciones y derechos que les corresponde en la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES EN TAXIS EUGENIO TRANSEUGENIO S.A; sin 

perjuicio de los derechos de terceros. Con loque se 

concluye la presente acta, que la firma el suscrito Notario, a' 

la que se agregan como habilitantes los documentos que 

exige la ley, los mismos que forman parte integrante de 

c
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este Instrumento, 
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dos mil ocho, yo, Doctor Francisco. Carrasco Vintimilla, Notario 
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